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Registro de información a través del SIU. 

 
El presente documento muestra los pasos a seguir y las opciones habilitadas que podrán 

utilizar aquellos usuarios de la comunidad universitaria que tengan acceso a través del 

Sistema Integrado Universitario – SIU. 

Para ello, el usuario deberá dirigirse a la página principal del Intranet, a fin de que, con 

su usuario y clave, pueda realizar el ingreso y registro de la información de sus gastos 

personales. 
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Una vez que ingrese con su usuario y clave, se dirige al módulo de Recursos Humanos con 

las siguientes opciones: 
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Ya en el módulo, deberá direccionarse al formulario interno para que registre su 

proyección de gastos personales. Esto se ejecutará accediendo a las opciones: 

Transacciones – Impuestos – Ingreso de proyección de gastos personales. 

 

Al ingresar al formulario interno de gastos, usted visualizará su información de la 

siguiente manera: 
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Cabe destacar que los valores que se muestran a la derecha de los recuadros para llenar 

cada rubro; son cifras referenciales estipuladas por el SRI. Lo que significa que, para 

realizar su deducción de gastos no podrá excederse del valor ya parametrizado.  

 

La tabla de impuesto a la renta para el año 2023 es la siguiente: 
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Para el cálculo del casillero rebaja, usted aplicará el porcentaje correspondiente 

siempre y cuando: 

 Si su ingreso no supera $ 24.967,86 se acogerá al 20%. 

 Si su ingreso supera los $ 24.967,86 se acogerá al 10% de rebaja. 

 

 
 

IMPORTANTE: Estimado usuario, si usted percibe ingresos adicionales, es necesario 

que reporte dicho valor a la Unidad de Contabilidad en su formulario, de ello 

dependerá el correcto tratamiento para el cálculo de su impuesto a la renta. Si su 

patrono principal es la UCSG, favor revisar la información que se proyecta en el casillero 

ingresos anuales. Si su ingreso mayor pertenece a otro empleador; por favor registrar 

en el casillero ingresos con otros empleadores, o en su efecto remitir el respectivo 

aviso a la Unidad de Contabilidad, con la Ing. Gabriela Rodríguez Briones mediante la 

dirección email: gabriela.rodriguez04@cu.ucsg.edu.ec a fin de que se realice el trámite 

correspondiente. 

mailto:gabriela.rodriguez04@cu.ucsg.edu.ec

